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La tecnología y sus innovaciones: Internet of Things, Inteligencia Artificial, tecnologías de 

seguimiento de usuarios, ciberseguridad, e-commerce, blockchain… han llegado para 

quedarse y lejos de estabilizarse, no dejan de avanzar y continuar renovándose. Aunque 

las ventajas que estas innovaciones traen a nuestras vidas son innegables, también 

pueden presentar riesgos e inconvenientes y ahí es donde interviene el ámbito jurídico.

El Máster Universitario en Derecho Digital y Tecnológico tiene como objetivo formar 

abogados y juristas expertos en la normativa que regula la tecnología y prepararlos 

para enfrentarse a los retos jurídicos de la innovación tecnológica y la sociedad de la 

información.

Estudiando el Máster en Derecho Digital y Tecnológico te especializarás en un área 

jurídica cada vez más presente y con grandes perspectivas de crecimiento. Y, además, 

te permitirá formarte en la aplicación de la propia tecnología al sector jurídico: 

legaltech.

INTRODUCCIÓN



Enfoque internacional: Estudiarás el marco jurídico nacional, europeo y el panorama 
internacional del derecho digital y tecnológico.

Retos jurídicos actuales: Estudiarás cómo el derecho digital puede enfrentarse y regular el 
IoT, el big data, las redes sociales y la privacidad.

Derecho digital 360º: Te especializarás en: protección de datos, ciberseguridad, 
legaltech, propiedad intelectual y comercio electrónico.

Innovación y LegalTech: Aprenderás de qué formas se puede aplicar la tecnología, 
inteligencia artificial y algoritmos en el sector jurídico.

ASPECTOS DIFERENCIALES

PROGRAMA 
ACTUALIZADO

CLAUSTRO DE 
PRESTIGIO

Estudiarás de la mano de 
un equipo docente 

formado por especialistas 
en activo, con los que 

tendrás contacto directo 
para resolver cualquier 

duda o cuestión

Aprenderás a través de 
contenidos adaptados 

por completo a la 
actualidad del sector 

profesional.

APRENDIZAJE 
EXPERIENCIAL

Formación integral, 
basada en un 

aprendizaje mediante 
casos reales unido a 

un aprendizaje teórico-
práctico.

TUTOR 
PERSONAL

Contarás con el apoyo de 
nuestros profesores 

expertos y el 
acompañamiento de un 
tutor que te orientará y te 
ayudará a que logres tus 

objetivos.

METODOLOGÍA 
ONLINE

Docencia 100% online 
con clases virtuales en 
directo que quedarán 
grabadas por si no 

puedes asistir o 
quieres verlas de 

nuevo.



La metodología online de la Universidad Europea se 
centra en el estudiante y en garantizar un aprendizaje 
e�caz y personalizado, acompañándolo en todo 
momento para que logre sus objetivos. La tecnología y 
la innovación nos permiten ofrecer un entorno dinámi-
co y motivador, con la �exibilidad que necesita y las 
herramientas que aseguran la calidad formativa. 

El sistema de aprendizaje de la Universidad Europea 
Online se basa en un aprendizaje experiencial, con el 
que aprenderás de una forma fácil y dinámica, a través 
de casos prácticos, recursos formativos, participación 
en debates, asistencia a clases virtuales y trabajo indivi-
dual y colaborativo, lo que favorece el aprendizaje.

Durante tu proceso de aprendizaje, contarás con varios recursos que te facilitarán el proceso: clases 
virtuales, que te permitirán participar y realizar tus propias aportaciones como si estuvieses en una clase 
presencial, cuyo contenido queda grabado para que puedas acceder a él; claustro formado por expertos 
que te guiarán y apoyarán durante todo tu aprendizaje, junto con los asistentes de programa y de expe-
riencia al estudiante. Además, contarás con evaluación continua, con un seguimiento por parte de los 
profesores, y un Campus Virtual que te permite acceder en todo momento a los materiales.

Evaluación Continua
Sistema de evaluación del 
estudio que permite al estu-
diante asimilar los conteni-
dos de forma progresiva y 
e�caz según avanza el curso.

Personalización
Centrada en garantizar en 
todo momento un aprendi-
zaje e�caz, �exible y adapta-
do en forma y contenido a 
las necesidades del estu-
diante. 

Networking
Los estudiantes online 
tendrán acceso a la red 
Alumni, profesores y empre-
sas. Se incrementa el valor 
de mercado de los per�les 
de los alumnos, creando 
profesionales altamente 
atractivos en el mercado 
laboral. 

Contenido Interactivo
Recursos dinámicos para 
facilitar la comprensión del 
contenido y motivar al estu-
diante a ampliar sus conoci-
mientos: clases magistrales, 
seminarios y tutorías sema-
nales virtuales.

Tecnología e Innovación
Campus virtual basado en 
una plataforma ágil, que 
favorece el aprendizaje cola-
borativo y las herramientas 
que aseguran la calidad 
formativa.

Apoyo Docente
3 �guras especializadas en la 
modalidad online: claustro 
docente, asistentes de 
programa y equipo de expe-
riencia al estudiante. Su 
objetivo es apoyar el mejor 
desarrollo del alumno y 
resolver todas sus dudas. 

METODOLOGÍA ONLINE



El Máster en Derecho Digital y Tecnológico está enfocado a estudiantes 
con el siguiente perfil de ingreso: 

• Graduados / Licenciados en Derecho

Nuestro Máster en Derecho Digital 

y Tecnológico Online es la 

oportunidad perfecta de impulsar tu 

carrera profesional en la abogacía 

o asesoría jurídica vinculada al

derecho digital e iniciar tu actividad

profesional como jurista

tecnológico:

¿A QUIÉN SE DIRIGE?

SALIDAS PROFESIONALES

• Abogacía especializada en derecho digital.

• Asesoría jurídica en derecho digital.

• Asesoría o consultoría en seguridad jurídica digital.

• Asesoría jurídica de empresas tecnológicas y startups.



PLAN DE ESTUDIOS

MÓDULO 2. DILEMAS JURÍDICOS ACTUALES DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 
(6 ECTS)

• Sociedad de la Información.
• Internet de las cosas (IoT).
• Big data y elaboración de perfiles.
• Redes sociales y la masificación de las plataformas tecnológicas.
• Privacidad y tecnologías de seguimiento de usuarios.
• Ecosistemas de innovación y últimas tecnologías.

MÓDULO 3. PROTECCIÓN DE DATOS DE LOS INDIVIDUOS EN ENTORNOS DIGITALES 
(6 ECTS)

• El Reglamento Europeo de Protección de datos y la Ley Orgánica 3/2018.
• El binomio derecho/deber en la protección de datos.
• El consentimiento informado: finalidad, transparencia, conservación, información y deber de
• comunicación al interesado.
• Acceso, rectificación, supresión (olvido).
• Portabilidad y Limitación del tratamiento.
• Privacidad desde el diseño y por defecto.

MÓDULO 1. MARCO JURÍDICO NACIONAL Y EUROPEO DEL DERECHO DIGITAL Y 
TECNOLÓGICO (6 ECTS)

• Derecho digital y tecnológico en el panorama internacional.
• El derecho digital y tecnológico en Europa.
• El derecho digital y tecnológico en España.
• Estándares y buenas prácticas.
• Nuevas tendencias normativas en materia digital.
• Jerarquía normativa en materia de derecho tecnológico.

MÓDULO 4. GESTIÓN DE RIESGOS EMPRESARIALES Y CIBERSEGURIDAD (6 ECTS)
• Ciberseguridad y responsabilidad por activa.
• Marco normativo de la seguridad de la información.
• Las violaciones de la seguridad. Notificación de violaciones de seguridad.
• Ciberseguridad y gobierno empresarial de la seguridad de la información.
• Esquemas de riesgos empresariales.
• Programa de cumplimiento de Protección de Datos y Seguridad de las empresas tecnológicas

o startups.



PLAN DE ESTUDIOS

MÓDULO 5. INSTRUMENTOS JURÍDICOS DIGITALES Y SOLUCIONES LEGALTECH (6 
ECTS)

• Las interacciones del derecho y la tecnología.
• LegalTech y principios de seguridad jurídica.
• Inteligencia artificial y algoritmos en la creación de valor para la innovación empresarial.
• Intermediación tradicional y tecnologías de registro distribuido de operaciones económicas

en ecosistemas digitales.
• Alcance jurídico de los instrumentos digitales en la asesoría jurídica de empresa.
• La remoción de la responsabilidad tradicional y la configuración de la responsabilidad

digital.

MÓDULO 6. ASESORÍA JURÍDICA DE EMPRESAS TECNOLÓGICAS Y STARTUPS (6 
ECTS)

• Stakeholders de las empresas tecnológicas y startups.
• Equilibrio de los intereses de los Stakeholders de la empresa y los agentes de innovación

tecnológicas (ej. ingenieros, matemáticos).
• Deontología y ética del asesor jurídico de empresa frente al desarrollo de iniciativas de

innovación.
• Canales de comunicación efectiva del asesor jurídico en asuntos tecnológicos.
• Soft skills complementarios de la asesoría jurídica (conceptos básicos aplicables a la

tecnología).
• Protocolos de acción en el ejercicio de la labor de asesoría jurídica de startups.

MÓDULO 7. CONCEPTOS INTERDISCIPLINARIOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL (6 
ECTS)

• Marco regulatorio de la actividad empresarial.
• Marco de la protección de la propiedad intelectual.
• La defensa de los derechos intelectuales sobre la creación o innovación tecnológica.
• La propiedad intelectual.
• La propiedad industrial.
• Interacciones entre la protección de las invenciones del intelecto y la defensa de los

derechos de los consumidores.

MÓDULO 8. RETOS DE LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y COMERCIO ELECTRÓNICO 
(6 ECTS)

• Innovación legal y la era digital.
• Comercio electrónico (actos jurídicos en la era digital).
• Defensa del consumidor en las plataformas tecnológicas.
• Mercado, competencia y tecnología: colusión, abuso y concentraciones.
• Contratos inteligentes (elementos y perspectivas).
• Principales retos jurídicos del ámbito digital.



PLAN DE ESTUDIOS

MÓDULO 9. PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS (6 ECTS)
Prácticas en un entorno real de trabajo que permita al alumno construir y aplicar el saber de 
manera integradora e involucrarse en la realidad profesional.

MÓDULO 10. TRABAJO DE FIN DE MÁSTER (6 ECTS)
Realización de un trabajo/proyecto fin de máster en el que se integren todos los conocimientos 
adquiridos en el máster y posterior exposición ante un tribunal académico.



ESPECIALÍZATE:
CURSO UNIVERSITARIO

EN COMPLIANCE ONLINE



CURSO UNIVERSITARIO EN COMPLIANCE

• Nuestro Curso en Compliance te introducirá en la ética corporativa, el cumplimiento normativo 
y la prevención de riesgos penales en las empresas. Te formarás en la planificación y confección 
de Planes de Prevención o Corporate Compliance, y en la vigilancia y control de su eficacia.

• El curso ha sido elaborado por el prestigioso bufete de abogados Ayuela Jiménez, despacho 
reconocido como mejor Start Up Legal por Expansión Jurídico 2020 y Lawer of the Year de los Labour 
Awards de Iberian Lawyer.

• A lo largo del curso aprenderás todo lo necesario sobre compliance penal, transparencia y buen 
gobierno en la empresa, en qué consiste el programa de cumplimiento o cuáles son las funciones 
que realiza el órgano de control.

• Ampliarás tu expertise en due diligence, whistleblowing, la gestión de recursos financieros 
de un programa de cumplimiento, Compliance penal ad intra, ad extra o los procedimientos 
de investigación interna y externa, entre otros conceptos.

• Obtendrás la base de conocimientos necesaria para poder ejercer como Compliance Officer.

• Nuestra metodología 100% flexible te permitirá compaginar tu Máster en Derecho Digital con tu 
Curso en Compliance. No tendrás que realizar un examen final, sino que, al terminar cada unidad, 
tendrás que hacer un test de autoevaluación.

• La superación de este curso conlleva la obtención del certificado académico universitario en 
Compliance emitido por la Universidad Europea.

CARACTERÍSTICAS DEL CURSO
Créditos: 6 ECTS
Duración: 3 meses
Modalidad: 100% Online
Idiomas: Español

AL FINALIZAR EL CURSO OBTENDRÁS

Máster Universitario en Derecho Digital y Tecnológico.+ Curso Universitario en 
Compliance



CURSO UNIVERSITARIO EN COMPLIANCE CURSO UNIVERSITARIO EN COMPLIANCE

PLAN DE ESTUDIOS

1. INTRODUCCIÓN AL COMPLIANCE

• Aproximación al Compliance Penal Vs. Compliance Extrapenal.
• Mapa conceptual relativo al Compliance.
• Modelo COSO.
• Regulación del Compliance a nivel internacional y nacional.
• Las Normas UNE-ISO 19600 y UNE-ISO 37001.
• La ética empresarial y el Código Ético. La cultura preventiva. Concienciación y awareness en Compliance.

2. ASPECTOS BÁSICOS INTRODUCTORIOS DEL DERECHO PROCE-
SAL Y DEL DERECHO PENAL

• Regulación de la persona jurídica en la Ley de Enjuiciamiento Criminal y responsabilidad penal de la
persona jurídica ex art. 31 bis CP.
• Los delitos de la empresa Vs. los delitos en la empresa.
• Los planes de cumplimiento como instrumento para la exoneración o atenuación de la responsabilidad
penal de la persona jurídica.
• La �gura y responsabilidad penal del Administrador. Distribución de responsabilidades penales de admi-
nistradores y posibilidades de exoneración.
• Las Circulares de la Fiscalía General del Estado en materia de Compliance.
• La Jurisprudencia penal en materia de Compliance.

3. COMPLIANCE PENAL. LA PREVENCIÓN DE RIESGOS PENALES Y
EXTRAPENALES

• El mapa de riesgos.
• Identi�cación de los procesos de la organización en los que puedan residir riesgos.
• Identi�cación de riesgos que puedan afectar a la organización.
• Evaluación de los riesgos identi�cados. Control y veri�cación de los riesgos.
• Per�l, orientación y conocimientos del profesional: ¿quién puede llevar a cabo con éxito la identi�cación
de riesgos y la confección de un mapa de riesgos?
• Riesgos “extrapenales” asociados a la falta de ejecución de un programa de cumplimiento. Especial refe-
rencia al riesgo reputacional y de mercado.

4. EMPRESA Y COMPLIANCE

• Compliance penal “ad intra”: transparencia y buen gobierno.
• La protección de datos en las empresas. El uso adecuado de los medios tecnológicos y materiales en las
empresas. Seguridad de la información.
• Los secretos de empresa y la protección de los negocios.
• La protección de los trabajadores. La evitación de situaciones discriminatorias en el contexto laboral.
• Auditorías internas/ externas. Políticas de seguridad y medioambientales.
• Compliance penal “ad extra”: el soborno y la corrupción; el blanqueo de capitales y la �nanciación del
terrorismo; procedimientos de diligencia debida y prevención de con�ictos de intereses; la protección al
consumidor; procesos de “Due Diligence” penal.



CURSO UNIVERSITARIO EN COMPLIANCE

PLAN DE ESTUDIOS

5. EL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO

• Elementos esenciales del programa de cumplimiento. El canal de comunicación del programa a los
trabajadores. Metodología de implantación.
• La importancia de la actividad, funcionamiento unidades de negocio y organigrama de la empresa en
la generación de un programa de cumplimiento. Gestión de recursos �nancieros.
• De�nición de protocolos y procedimientos para la toma de decisiones en la organización.
• El canal de denuncias y las garantías de los denunciantes. Problemática especí�ca para el adecuado
funcionamiento de políticas de “Whistleblowing”: Normativas y códigos, aspectos clave y validez del
material probatorio.
• Los procedimientos de investigación interna y externa. Medidas disciplinarias e incentivos.
• Procedimiento para la custodia y gestión de evidencias y otros documentos que forman parte del
programa de cumplimiento. Formación y concienciación.

6. EL ÓRGANO DE CONTROL Y EL OFICIAL DE CUMPLIMIENTO O
“COMPLIANCE OFFICER”

• Órganos de control, seguimiento y supervisión del programa de cumplimiento. Primera, segunda y
tercera línea de defensa.
• Organización, adecuación y estructura del Órgano de Control: externo/interno, unipersonal/colegia-
do. Asesores externos.
• Per�l y preparación profesional del O�cial de Cumplimiento. Habilidades y cualidades. La indepen-
dencia del O�cial de Cumplimiento.
• Funciones del Órgano de control y del O�cial de Cumplimiento. Recursos humanos, �nancieros, mate-
riales y técnicos.
• Revisión periódica y adaptación del programa de cumplimiento. Procesos de monitorización de con-
troles.
• Responsabilidad del O�cial de Cumplimiento y su vinculación con el Consejo de Administración.
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